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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión q u e , funda
d o  en el mal estado de su salud, ha presenta
d o  D. Manuel María Hazañas del empleo de 
Director general de Loterías; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le cor
responda , y quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t l o  d e  H a c i e n d a ,

JO SÉ DE SIERRA.

Vengo en nombrar Diiector general de Lo
terías á D. José Cabello y Goytia, Contador ge
neral de la Deuda pública.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

JO SÉ DE SIE R R A .

Vengo en nombrar Contador general de la 
Deuda pública,con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, á D. Manuel Ciu
dad de la H oz, segundo Jefe de la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

Dado en Palacio á ventiseis de Junio.de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

JOSÉ DE SIER R A .

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Di
rección general de Rentas Estancadas, con la 
categoría de Jefe de Administración de segun
da clase, á D. Gabriel Secades, que lo es de 
tercera en la Dirección general del Tesoro pú
blico.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t a  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  .

JO SÉ DE SIERRA .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en jubilar con el haber que por cía- 

sificacion le corresponda á D. Ramón Ceruti, 
Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino, 
quedando muy satisfecha de los servicios que 
ha prestado en su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

JO SÉ DE SIER R A .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que D. Rafaél de Na- 

vascués, Ministro togado del Tribunal de Cuen
tas del Reino, que servia plaza de supernume
rario, pase á ocupar la de número vacante por 
jubilación de D. Ramón Ceruti.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

JO SÉ DE SIERRA .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar para la plaza de Minis

tro supernumerario del Tribunal de Cuentas 
del Reino, que resulta vacante por pasará otra 
de número D. Rafaél de N avascués, á D. Emi
lio Santillán, Director general de Contabilidad 
de la Hacienda pública. *

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

El M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

JOSÉ DE SIERRA.

Vengo en nombrar Director general de 
Contabilidad de la Hacienda pública á D. E s-  
téban Martínez, segundo Jefe Tenedor de li
bros de la misma Dirección.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  H l a ;  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

JO SÉ DE SIERRA.

Vengo en nombrar segundo Jefe Tenedor 
de libros de la Dirección general de Contabi
lidad de la Hacienda pública, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda clase, 
cuya plaza resulta vacante por promoción de 
D. Estéban Martínez, á D. Rafaél Cabezas y 
Montemayor, que lo es de tercera en la mis
ma Dirección.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

JO SÉ DE SIER R A .

Vengo en nombrar para la última plaza 
de Jefe de Administración de tercera clase, que 
resulta vacante en la Dirección general de Con
tabilidad de la Hacienda pública por promo
ción de D. Rafaél Cabezas, á D. Joaquín Gau
che y Durán, Jefe de Negociado de primera 
clase, el más antiguo de la misma Dirección.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  df.  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

JO SÉ DE SIERRA.

Vengo en nombrar Director general del 
Tesoro público á D. José González R reto, se
gundo Jefe del mismo departamento.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  .

JOSÉ DE SIERRA .

Vengo en nombrar Jefe de Administra
ción de segunda clase, con destino á servir 
la plaza de segundo Jefe de la Dirección ge
neral del Tesoro público, á D. Ignacio Suárez 
Iúclán, Oficial quinto del Ministerio de Ha
cienda.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

JOSÉ DE SIERRA .

Resultando vacante la plaza de Oficial quin
to del Ministerio de Hacienda,

Vengo en conceder los ascensos de núme
ro á los que ocupan las de sexto y sétim o , y 
en nombrar para esta últim a, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, á 
D. Fernando Fernandez , que lo es de cuarta 
en la Dirección general de Contribuciones.

Dado en Palacio á ventiseis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

El M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

JOSÉ DE SIERRA.

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de tercera clase con destino á la Dirección ge
neral del Tesoro público, cuya plaza resulta 
vacante por promoción de D. Gabriel Secades, 
á D. José María Torrijos, Jefe de Negociado de 
primera clase, el más antiguo de la misma Di
rección.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

JO SÉ DE SIERRA.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

El dia 1.* del corriente, á las siete y media de la 
mañana, tuvo lugar en la ciudad de Marruecos la 
audiencia pública y solemne en que el Sultán recibió 
de manos del Sr. D. Francisco de Paula Merry y Co- 
lom la carta por la que S. M. la Reí i sa  nuestra Seño
ra le acredita en calidad de su Ministro residente 
cerca de S. M. Cheriíiana.

Fué el ceremonial de la recepción el mismo que 
en aquella corte se acostumbra para tales casos, pero 
dándole todo el brillo y pompa posible. Al efecto, á 
las siete de la mañana presentáronse en el Palacio de 
la Mamunia el Introductor de Embajadores y Sid-el— 
Abbés Emcáshed, seguidos de su guardia y llevando 
el número suficiente de caballos enjaezados á la mo
risca para conducir el personal de la Legación.

Por entre las filas de tropas que de un lado y 
otro cubrían la carrera desde la Mamunia al Palacio 
del Sultán, pasó el Ministro de S. M., llevando á sus 
costados á los dos referidos funcionarios marroquíes 
y detrás al personal de su séquito, todos á caballo. A 
la puerta del Palacio estaba un regimiento que S. M. 
Cheriíiana organiza á la europea; y dentro de la gran 
plaza del mismo ediíicio, á cuya entrada se apeó la 
comitiva, esperaba formada la guardia del Sultán á 
pié y en dobles líneas paralelas á las paredes; cerca 
de la puerta de entrada, el Visir y todos los altos dig
natarios.

A poco espacio de tiempo abrióse la p u e r ta  del

frente y se presentó en la plaza, al son de la marcha 
Real española, el Sultán vestido de blanco, como en 
señal de benevolencia al Enviado 9 y montado en un 
caballo, también blanco, que es el Trono de los So
beranos del país. Adelantáronse, por una parte el 
Sultán , por la otra el Ministro español, hasta que, en
contrándose , el primero recibió de manos del segun
do la credencial Régia y le dirigió un discurso mani
festándole que deseaba que sus relaciones con S. M. 
la R e i n a  fueran siempre tan cordiales como en los 
tiempos antiguos; que estaba dispuesto á hacer cuan
to pudiese para conseguirlo; que España fué siempre 
en Marruecos una nación am iga, y que España y 
Marruecos, como paises vecinos , deben, por las mis
mas leyes de la naturaleza, tener entre sí relaciones 
cordiales y aun íntimas. Tal era el resultado que S. M. 
Cherifiana anhelaba que tuviese la misión del Repre
sentante de S. M. la R e i n a .

El Caballero Merry contestó que los sentimientos 
de su augusta Soberana correspondían á los de S. M. 
Marroquí, y que por su parte nada omitiría para el 
apetecible fin que ámbos Soberanos desean. «El mag
nánimo corazón de la R e i n a ,  añadió el Representan
te español, abriga el mayor interés por la prosperi
dad del imperio de Marruecos y por la de su Sobe
rano.»

Presentados los individuos del personal de la Le
gación, y habiendo dado á todos la bienvenida el 
Sultán, este reanudó la conversación, ya particular, 
con el caballero Merry, y le repitió Varias veces su 
deseo de ser el mejor amigo para S. M, la Rejva y 
para España. La conferencia, que versó además so
bre otros varios puntos, duró mnnno más tiempo del 
ordinario.

Retiróse el Sultán, mientras resonaba de nuevo 
la marcha Real de España: y después de haber salu
dado al Representante español el Visir y el Caid del 
Mesuar, regresó la comitiva á la Mamunia en el mis
mo orden que a la venida.

M I N IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C I Ó N
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Cuenca y 
el Juez de primera instancia de Toledo, de los cuales 
resu lta :

Que el cabildo de Toledo acudió en 16 de Julio 
de 1862 al Juez de primera instancia de la misma 
ciudad con una demanda contra el Ayuntamiento de 
Huete sobre pago de réditos atrasados de un censo, 
acompañando, entre otros documentos, una Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 2 de 
Abril del propio año, en la cual, estimando que no 
eran de la competencia de la Administración las in
dicadas reclamaciones del cabildo, se resolvió que 
este como el Ayuntamiento podrían usar de sus res
pectivos derechos donde vieran convenirles:

Que admitida la demanda, y conferido traslado 
al Ayuntamiento, el Gobernador de Cuenca, entera
do del negocio, pidió informe al Consejo provincial, 
que le evacuó en el sentido de que tratándose de ré
ditos atrasados de un censo cuya redención se soli
citó con arreglo á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
27 de Febrero de 1856, y aunque quedó en suspen
so, vino á verificarse en Octubre de 1861 ; y no ha
biéndose tenido conocimiento de este último hecho 
al expedirse la Real orden de 2 de Abril de 1862, 
que es el principal apoyo de la demanda, la cues
tión no podia ménos de estimarse como una inciden
cia de la misma redención, de que corresponde co
nocer á la Autoridad administrativa:

Y que el Gobernador en su consecuencia promo
vió y sostuvo, de acuerdo con el Consejo provincial, 
el presente conflicto.

Vista la ley de 1.° de Mayo de 1855, en cuyo a r
tículo 7.° se concedió á los censatarios el plazo de 
seis meses para redimir los censos que se vendían 
con arreglo á esta ley, y en cuyo art. 11 se expresó 
que se perdonaban los atrasos que adeudasen los cen
satarios, ya procediesen de que no se hubieran re 
clamado en los cinco últimos años, ya de ser los cen
sos desconocidos ó dudosos, ó ya por cualquiera otra 
causa , con tal de que se confesasen deudores de los 
capitales ó sus réditos:

Vista la instrucción de 31 de Mayo de 1855, que 
en su art. 96, párrafos octavo y noveno dispone que 
entenderá la Junta de Ventas en la resolución de to 
das las reclamaciones é incidencias de ventas de fin
cas, censos ó sus redenciones, y resolverá ó consul
tará al Gobierno, dando su dictámen, cuantas dudas la 
ocurran y las resoluciones que estén fuera de sus 
atribuciones:

Visto el art. 7.° de la ley de 27 de Febrero de 
1856, en que se condonaron todos los atrasos de ré
ditos á los censatarios y demás pagadores de gravá
menes desamortizados que adeudasen más de tres 
anualidades, contando desde 1.° de Mayo de 1855, 
entendiéndose este perdón con la obligación de redi
mir respecto á los censatarios de censos conocidos, y 
con la de redimir ó de reconocer el capital, obligán
dose á pagar los réditos sucesivos, tocante á los de 
censos dudosos ó ignorados, todo dentro del plazo de 
seis meses, prorogable á otros seis por el Gobierno; 
y habiendo de considerarse dudosos para el indicado 
objeto aquellos que ni hubiesen pagado réditos, ni 
se les hubiesen reclamado, va judicial, ya gubernati
vamente, en los últimos cinco años vencidos hasta el 
expresado 1.° de Mayo:

Visto el art.  H  del Real decreto de 21 de  Agosto

de 1860, que dispone que la Junta superior de Ven
tas de Bienes nacionales y las de provincias procede
rán respectivamente á la aprobación de los expe
dientes de redención de censos eclesiásticos que se 
hallasen pendientes al expedirse el Real decreto de 
26 de Setiembre de 1856:

Considerando que la cuestión que se presenta en 
este negocio, relativa á si los atrasos que se reclaman 
judicialmente del censo de que se trata quedaron ó 
no condonados con arreglo á las leyes y Reales de
cretos que en su lugar se c itan , con la redención del 
propio censo, desconocida al expedirse la Real orden 
de 2 de Abril de 1862, no puede ménos de estimar
se en el caso presente como una incidencia de la re
dención misma , de resolución gubernativa, según lo 
prescrito en el art. 96 de la instrucción de 31 de Ma
yo de 1855;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocien
tos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO R O D R IG U E  V A A M O N D E

Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de Oñate, con servicio 
de dia completo, y las de Arechavaleta, Azpeitia, 
Cestona, Deva, Guetaria, Santa Agueda y Zarauz, 
con servicio lim itado, se abren para el servicio de la 
correspondencia privada en el interior del reino y en 
el internacional el dia 10 del próximo mes de Julio.

Las estaciones de Arechavaleta , D eva, Santa 
Agueda y Zarauz prestarán servicio de dia com
pleto durante la temporada de baños, desde i .' de 
Julio á fin de Setiembre.

Madrid 27 de Junio de I863.
E l S u b s e c r e t a r i o , 

LORENZO DE CUENCA.

M I N IS T E R IO  D E F OM ENTO .

A guas.

Ilmo. Sr.: En vista del resultado del expediente 
promovido por D. Ildefonso Par sobre aprovechamien
to de aguas para el riego de terrenos que le pertene
cen, S. M. la R e i n a  ÍQ. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien concederle la autorización que ha solicitado 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, construya una mina en los torren
tes Graells y la Coma, término de San Cucufate de 
Vallés, provincia de Barcelona, con objeto de apro
vechar sus aguas en el riego de la heredad llamada 
Manso Cabassa, lo cual efectuará con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado, y bajo la vigilancia del ingeniero 
Jefe de la provincia.

2.a El ramal de mina de absorción correspondien
te al torrente Graells arrancará en el punto S. del 
plano, y se entenderá á 600 metros aguas arriba del 
mismo cáuce.

3.a El otro ramal de mina, también de absorción, 
partirá del punto T. del plano y seguirá 500 metros 
aguas arriba por el cáuce del torrente de la Coma.

4.a No podrá el concesionario, al tiempo de ejecu
tar los trabajos de minado ni después de concluidas 
las obras, impedir el libre curso de las aguas de ám
bos torrentes con los depósitos de la tierra que se ex
traiga.

5.a Siendo de 45 hectáreas la extensión del terre
no en que se han de aprovechar las aguas que se 
obtengan por medio de las referidas minas, el conce
sionario solo tendrá derecho á utilizar 22,50 litros de 
dichas aguas por segundo, dando salida á las sobran
tes al torrente inmediato.

6.a El agua que corresponde á esta concesión no 
podrá destinarse á otro uso que al especial para que 
se concede.

7.a Esta autorización caducará si en el término de 
un año no se dá principio á las obras.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1863.

M ORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista del resultado del expediente 
promovido por D. Ramón Castellvi y D. Ramón Dal- 
mases sobre aprovechamiento de aguas para riego 
de terrenos que les pertenecen, S. M. la R eina  
(Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien concederles 
la autorización que han solicitado para aprovechar 
las aguas subterráneas del torrente Mal en el riego 
de 50 hectáreas de tierras de su propiedad, sitas en el 
término de Esparraguera, provincia de Barcelona, é 
inferiores á aquella villa, dejando siempre á salvo el 
derecho de propiedad, sin causar perjuicio á tercero, 
y con sujeción á las condiciones siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado, y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

2.a La mina sera solamente de conducción en el

trozo que ha de atravesar desde la propiedad de Doña 
Josefa Brogueta hasta el fin de dicha mina en la era 
de D. Ramón Dalmases: estando obligados los conce
sionarios á practicar los trabajos que para ello sean 
indispensables.

3.a Esta autorización caducará si en el término 
de un año no se da principio á las obras.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. í. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1863.

M ORENO LOPEZ

Sr. Director general de Obras publicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la vilU  y corte de Madrid, ú 25 de Junio de 1863, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia 
de Yitigudino y en la vSala segunda de la Audiencia (erri- 
tonal de Valladolid por el Ayuntam iento del Cubo de 
D. Sancho con el Marqués de Cerralbo sobre que este 
exhiba los títulos en que funda su derecho al Señorío 
territorial y solariego de aquel pueblo, y no teniéndolos 
ó siendo insuficientes, se declare que no es tal señor y 
que no debe contribuírsele con prestación alguna; p le i
to pendiente ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por el demandante contra la sentencia que en  
24 de Mayo del año últim o dictó la mencionada Sala : 

Resultando que en 23 de Agosto de 1859 el Procura
dor D. Benigno González, á nom bre y con poder del refe- 
rido Ayuntam iento, entabló demanda para que se obliga
se al Marqués á presentarlos títulos originarios de adqui
sición del señorío territori d que pretendía corresponder- 
le en aquel pueblo; y en el caso de no presentarlos ó no  
tenerlos, ó ser insuficientes, se declarase que no era tal 
dueño ni señor, y quedos vecinos no debían contribuir
le con prestación alguna, condenándole á la devolución  
de las ({lie hubiese percibido después de publicada la ley 
de 20 de Agosto de 1837:

Resultando que conferido traslado al Marqués de Cer
ralbo, presentó varios docum entos, y pidió que por el 
mérito de ellos declarase que era señor territorial \  
solariego de todo el pueblo y térm ino redondo del Cubo 
de D. Sancho, y se condenara á los vecinos del mism o á 
que no le inquietaran ni perturbaran en su goce y apro
vechamiento y al pago de las costas y abono de danos y 
perjuicios, desestimando las pretensiones de la demanda: 

Resultando que puesto el escrito de réplica, en el que 
sostuvo el Ayuntam iento que los títulos presentados por 
el Marqués eran insuficientes para ampararle y m ante
nerle en el goce de su pretendido señorío territorial, y 
que debia proveerse como solicitó en la de.nm  S i. oído el 
promotor fiscal; y presentado por el M arqiés el e atrito 
de duplica insistiendo en sus pretensiones , se recibió el 
pleito á prueba , de conformidad de las partes , por tér
mino de 20 dias :

Resultando que la del Ayuntam iento articuló la que 
creyó convenir á su derecho; y que el Juez, por auto de 
20 de Enero de 1862 admitió parte de ella , y desestim ó 
como im pertinentes varias preguntas del interrogatorio 
y las diligencias pretendidas en diferentes otrosíes del es
crito :

Resultando que apelado dicho auto, la Sala segunda  
déla  Audiencia e n 2 i de Mayo le confirmó con las costas, 
y que el Ayuntam iento del Cubo de D. Sandio interpuso  
en seguida recurso de casación,fundado en la causa sex
ta del art, 1.013 d é la  ley  de Enjuiciamiento c iv i l ,  que
fué adm itido:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec: 
Considerando que la demanda del Ayuntam iento y 

vecinos del Cubo de D. Sancho tuvo por objeto el obligar  
al Marqués de Cerralbo á la exhibición de los títulos, en  
virtud de los cuales obraba y percibía derechos com o  
señor territorial y  solariego de dicho pueblo y su tér
mino :

Considerando que recibido «1 pleito á prueba sobre la 
calidad de los títulos , fueron desechados como im perti
nentes varios articulados en preguntas y  otrosíes del 
demandante , adm itiéndosele la prueba sobre todos los

d e m á s: . .
Considerando que después de confirm ar sim plem ente

la Sala segunda de la Audiencia de Valladolid el auto del 
Juzgado in ferior , admitió el recurso de casación por la 
causa sexta del art. 1.013 de la ley de Enjuiciam iento civ il, 
por creer que reunía las cuatro circunstancias del párra
fo segundo del art. 1.025 :

Considerando cpie la primera de ellas , según el 1.010, 
es la de que la sentencia, contra la cual se interpone el 
recurso, sea definitiva , entendiéndose que lo es confor
m e al 1.011 la que, aunque haya recaído sobre un artícu
lo, pone térm ino al juicio, haciendo im posible su conti
nuación :

Y considerando que la referida sentencia de la Sala 
segunda, léjos de hacer im posible la continuación del ju i
cio p r in cip a l, le deja expedito su curso para que se co n 
tinúe en el estado de prueba con la práctica de todas las 
diligencias declaradas pertinentes , careciendo por tanto 
del carácter de definitiva en el sentido de la ley:

Fallamos que debem os declarar y  declaram os no 
haber habido lugar á h  adm isión del recurso de 
casación interpuesto por el Ayuntam iento del Cubo de 
D. Sancho, y mandamos que se devuelvan los autos á 
la Audiencia de Valladolid, y que se entreguen al A yunta
miento los 2.000 rs. que depositó á las resultas de dicho  
recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va  , para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciam os, mandamos y  firm am os.=Juan Martin 
Carramolino. =  Miguel de Nájera Mencos.«=*Juan María 
Biec.— Felipe de Urbina.=*Eduardo Elío.«*Domingo Mo 
reno.«=Anselmo de Urra.

Publicación.— Leida y  publicada fué la anterior se n 
tencia por el Ilmo. Sr. D. Juan María Biec , M inis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose c e le 
brando audiencia pública en su Sala segunda el dia de 
hoy, do que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Junio de * HCvbesM*regorio Camilo Gr¡rc a.



M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
DIRECCION GENERAL DEL TESORO.   Mbs de Julio de 1863.

D is t r ib u c ió n  d e  fo n d o s  p o r  c a p ítu lo s  p a r a  s a t is fa c e r  la s  o b lig a c io n es  de  d ich o  tn c s, a p ro b a d a  e n  C o n se jo  d e  M in is tro s  , co n 
fo r m e  & lo p r e v e n id o  en  el a r t .  2 1 d e  la  le y  de C o n ta b ilid a d  de  2 0  de F eb re ro  d e  1 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 6 2  A  1 8 6 3 .
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. Capítulos. Seccioues. Totales.

Sección 3 /  —----------------------- * ---------------------
Capítulo 2.® Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100...........    4.044,304* Ejercicios ce rrad os ................................... ...................................................................................  4»6.884,59

8.* Intereses de la Deuda flotante del T eso ro .   ^5,67 ^  ^  ^
Sección 4.*

Capítulo 1.* Cargas de justicia co rrien tes................... ................................................................................  • • 24.26*
Sección 5.a

Capítulo 4.* Obligaciones de clases pasivas............................................................................................ .. •• 310.682____
Total de las obligaciones generales del E stado  ............................................................  . . . . .  *755.967,66

O b lig a c io n e s  d e  lo s  D e p a r t a m e n to s  m in i s t e r i a l e s .
Sección 3.a 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 16. Personal del clero s e c u la r .....................   30.700
17. Material de id ..................................................................................................................................  600.__   31.300

Sección 4.a 
MINISTERIO DE LA GUERRA.

#

Servicio general de Guerra.
Capítulo 7.® Personal de cuerpos del ejérc ito ....................................................................................  . . .  3.100.000

17. Subsistencias m ilita re s ................................................................................................................. 17.t00.000
18. Material de u tensilio s  3.673.600 ¿3 873 600

S ección 7.a 
MINISTERIO DE FOMENTO.

instrucción pública.
Capitulo 17. Material de prim era enseñanza . ..................................................................................   • ^  351

Ramos productivos.
42. Material de gastos productivos de Instrucción púb lica . .................................. 30.000
45. Idem de Adm inistración de Fincas á cargo del Ministerio de F om en to   18.000  ̂ ^ ------------ 554.351

Sección 8.a 
MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general.
Capítulo 8.* Personal de C ontabilidad............................................................................................................

40. Gastos eventuales de id................................................................................................................ 4.319
20. Personal de la Asesoría y  Juzgados de Hacienda.................................................................  853,2322, Gastos diversos................................................................................................................. ............. 4 64.659,48

Gastos de contribuciones y rentas públicas.
28. Material de v isitas.........................................................................................................................  5.063,50
29. Personal de la Administración provincial.............................................................................  1.936,2030. Material de id ....................................................................   4.396,6 í
36. Idem  de Contribuciones y F iela tos. . .  .................................................    6.470
40. Portes de papel se llad o . ............................................................................................................  111.760
41. Premios de expendicion de id ................................................................................................... 160.320
43. Material de las Fábricas de Tabacos.......................................................................................  8.302.000
46. Idem de Salinas......................................      8.000
48. Idem y adm inistración de id ..................................................................................................... 30.952
52. Idem de id. y prem io de expendicion.................................................................................... 30.580
59. Gastos de adm inistración del G iro-m utuo del Tesoro........................................................  930,2961. Material de Minas ........................................................................................................................ 200.000
62. Gastos de adm inistración de los bienes del Estado...........................................................  110.050
65. Material del Cuerpo de C arab ineros............................................  ......................................  éiO
66. Idem del resguardo de p u e rto s ...................................................................................... .. 814,96
69. Personal de id. de sales y pó lv oras................................................ ..................................  £
70. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo  ........... 141.977

Minoración de ingresos.
72. Devuluciuu de Ingresos de ejercicios cerrados....................................................................  4.320,50
74. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores................................................  63 339
75. Primas, indem nizaciones y descuentos de pagarés de aduanas  ....................... 85.200,09F °    9.440.122,87

Total de las obligaciones de los departam entos m inisteriales  • • 33.896.373,87
P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

G a s to s  a f e c to s  a l p r o d u c to  d e  la s  v e n ta s  d e  b ie n e s  n a c io n a le s .
Capítulo 4.* Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..................................................................  4.190

t*  Gastos especiales de ven tas ...................................................................................................... 106.208
3.* Amortización de billetes del T esoro ......................................................................................... 500,07

* Total de gastos afectos al producto de las ven tas          • • 108.498,07
MINISTERIO DE FOMENTO. 34.760.839,50

Capítulo Í7. Aprovechamiento de aguas..........................................................................................................................................      1.560.000
Total del prespuesto de 1862 á 4 863....................    . ............................................*   36.260.839, 50

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 6 3  A  1 8 6 4 .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulo?. Secciones. Totales.

Sección 1.a— Casa Real. --------- ----------------- ---------------------- --------------------------
Capítulo 1.* Dotación de S. M. la Reina........................  2.833.333

2.* De S. M. el Rey........................................................................................................  200.000
3.® De S. A. R. el Principe de A s tu r ia s .................................................................................... 2o4.466
4.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel.................    466.666
5.* De la Serm a. Sra. Infanta Doña María Luisa F e rn a n d a  y su fam ilia .......................  466.666
6.® Del Serm o. Sr. In fan te  D. F rancisco  de Paula A n ton io  y sus hijos habi

dos en su m atrim onio con la Infanta Doña Luisa Carlota.......................................... 291.6667.® De S. M. la Reina M adre  .........................   250.000
_ _ _________   4.112.497

Sección 2.a— Cuerpos Colegisladores.
S e n a d o .

Capítulo 1.® Personal de las o ficinas del S enado.....................................................................................  51.553
2.® M aterial de i d ................................................................................................................................ 40.770

C o n g r e s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .
3.® Personal de las oficinas del C ongreso......................................................................................  73.216
4.® Material de id.—Gastos o rd inario s............................................................................... *. . . .  51.924

  217 463
Sección 3.a— Deuda pública.

D e u d a  c o n s o l id a d a .
Capitulo %' Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100.................................................................  30.C00

4.® Ejercicios cerrados de Deuda consolidada............................................      37.000
D e u d a  a m o r t i z a b le .

8.® Intereses de la Deuda flotante del Tesoro............................................................................  6.426.166,66
9.® Am ortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada....................................  1.500.000

4 2. Idem  de billetes de la Deuda del m aterial del T esoro ....................................................  666.666
13. Idem  de id. id. id. del persona l..............................................................    4.000.000
15. Diferentes obligaciones del Tesoro..................     210.099,47

----------------------  9.870.532,13
Sección 4.a — Cargas de justicia.

Capitulo 4.® Cargas de justicia co rrien tes...................................................................................................... 935.850,34
3.® Obligaciones de ejercicios cerrados que resu ltan  sin pagar por las cuentas defi

nitivas    2.475,74----------------------  938.326,08
Sección 5.a— Clases pasivas.

Capítulo 1.® Obligaciones de clases pasivas.............................................................................................  44.168.848
Total d é la s  obligaciones generales del Estado. . .  . . . .  .........................................  29 307.666,21

OBLIGACIONES DE LOS D EPAR TA M EN TO S M IN ISTER IALES.
Sección 1.a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
ffcpítulo 4.® Sueldo del Ministro y personal de la S ecre taría ........................................ ........... .. 47.000

2.® Material de la Presidencia y gastos de representación...................................................  21.666
3.® Personal del Consejo de E stado .......................................................    263.375
4.® Material de id .............................................................................................................................  9.166

Estadística.
•a p itu lo  5.® Personal de la Jun ta  general y de Inspectores  ................................................  51.444

6.® Material de id......................................................................................................................... 52.166
7.® Personal de las Secciones ó Inspectores provinciales..................................................  4 32.300
8.® Material de id...................................................................................... ........................................  18.076

Capítulo 9.° Personal de trabajos geográficos............................................................................................  120.000
10. Material de.id.................................. ............................................................................................ 140.000
11. Personal de planos parcelarios  ......................................................................................  70.000
4 2. Material de id..............................................................................................................    70.000
13. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..................  18.711

---------------------------- 983.901
S e c c ió n  2 .a 

MINISTERIO DE ESTADO.
Capítulo 1.® Personal de la Adm inistración ce n tra l........................................................   407.083

2.® Material de id................................................................................................................................ 20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático y  consu lar......................................................................  804.250
4.® Material de id ............................................................................................................................... 4 52.983
5.® Personal de la sección de Correos de G abinete............................................................   28.0836.® Material de id ................................................................................................................................  500
7.® Personal del T ribunal de la Rota  ....................................................    62.666
8.® Material de id .................................................................    2.500

| 9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la C ató lic a .. . .  21.946
j 40. Material de id........................   8.216

11. Personal de la Asamblea de la Orden de San Ju a n ....................................................... 8.875
12. Material de id ..............................................................................................................................  1.834
13. Gastos d iversos............................................................................................................................ 173.333
14. Idem de los ram os productivos............................................................................................  3.850

_________________  1.396.089
S e c c ió n  3.a 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligaciones del Ministerio.

Capítulo 1.® Personal de la S ecre taría .....................................................................................................  103.750
2.® Material de id........................................................................   * 31.106
3.® Personal del Suprem o T ribunal de Ju stic ia ......................................................................  4 43.809
4.® Material de id ...........................................................................  6.667
5.® Personal de las Audiencias y Juzgados...........................................................   2.498.240

| 6.® Material de id.............. .....................................................................................................  155.290
| 7.® Personal de la Dirección del Registro de Propiedad.........................................................  32.4178.® Material de id ............................................ .............................................................................. 70.000

9.® Personal de la Estadística civil y c r im in a l . ..................................................................... 20.917
10. Material de id ............................................................................................................................  13.334
11. Gastos diversos de ju stic ia .....................................    71.000
1 2. Personal de la C ancillería...................................................................................................  5.334
13. Material de id.....................................................................................  ........................... . . .  334
14. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................  46.643

Obligaciones eclesiásticas.
¡ C apitulo16. Personal del Culto y Clero s e c u la r ........................................................................................  9.505.682
! 17. Material de id .................................................................................................................................. 4.003 889

18. Personal de religiosas en c la u su ra .......................      816.900
19. Material de id .........................................................    384.870
20. Personal de T ribunales y oficinas.........................................................................................  70.794
21. Material de id ..........................       10.186
22. Cargas de justicia y otros gastos............................................................................................. 39.642
23. Bulas de la Península y U ltram ar...........................................................................................  86.000
24. Congregaciones religiosas......................................................................................................... 29.910
25. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo........................  9.725
26. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..................................................  4.100

_________ _____ 47.827.449
S e c c ió n  4.a

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capitulo 1.® Personal de la A dm inistración  c e n tra l .................................................................................  286.000
2.® Material de id...................................................................................................................................  88.660
3.® Personal del T ribunal Suprem o de G uerra y M arina y Juzgados m ilita re s   218.240
4.® Material de id.................................................................................................................................  6.467
5.® Haberes de Generales y Brigadieres en cu arte l................................................................  672.900
6.® Personal del cuerpo de Estado M ayor, Secciones y A rch iv o s  ......................  255.750
7.® Cuerpos del ejército..........................  23.392.000
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y plazas...................................................... 607.600

| 9.® Material de id ...........................     79.750
! 10. Personal del Cuerpo adm inistra tivo  del ejército................................................................  801.250
¡ 11. Material de id ................................................................................................    33.334
I 12. Personal de Co’egios y Escuelas m ilitares............................................................................ 444 530
¡ 13. Material de Museos m ilitares.....................................................................................................  9.000
¡ 14. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones ac tivas............................................................  127.800

15. Idem de inválidos y compañías fijas......................................................................................  162.700
¡ IG. Material del establecim iento de inválidos de Atocha y vigías  ........................  3.500
I 17. Subsistencias m ilitares...............................................................   9.930.000

18. Utensilios..........................................................................................................................................  1.236.700
19. Vestuario y equ ipo .....................................................................................................................  617.000
20. Material de remonta y m on tu ra ....................................    572.400
21. Personal de hospitales...............................................................................................................  259.440
22. Material de id ................................................................................................................................  1.458.800
23 Trasportes , postas y correos m ilitares.................................................................................  227.200
24. Comisiones extraordinarias del servicio.................................................................................  225.800
2o. Personal del material de Artillería é Ingenieros.................................................................  92.860
26. Material de id ................................................................................................................................... 1.398.860
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y e x c e d e n te s . '. . .   390.850
28 Idem de presidios  .................................................................................. ..................... 101.230
29. Material.—Gastos diversos........................................................................................................  64.160
30. Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y San F e rn a n d o ..  ..........  113.084

i Guardia civil.
5 fjm ítuln 3i .  Personal de la Inspección g enera l.......................................................................................  29.300

33. Material de id ................................................................................................................................. 3.100
34. Personal de Plana Mayor y tercios.........................................................................................  6.478.350
35. Provisión de piensos................................................................................................................... 254.700

, 36. Utensilios.............................................................................................................................   67.967
37. R em onta............................................................................................................................... .. 18.300

Cumplidos del ejército.]
38. Cuerdas que les co rresponden,....................................................- .........................................  691.674

¡ Ejercicios cerrados.
39. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................... 6.154.684---------------------- 66.6) 5.6 i 0

SECCtON 0.a 
MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 1.® Personal de la A dm inistración  c e n tra l ...................................................................................  120.000
2.® Material de id...............................................................................................   30.000

¡ 3.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el a d m in is tra tiv o ... 2.259.714
¡ 4.® Material de id ................................................................................................................................... 367.540

5.® Personal de las oficinas de los d epartam en tos...........................     47.500
i 6.® Material de id...................................................................................................................................  *69.950

7.® Personal de tercios navales......................................................................................................... 567.000
8.® Material de id ................................................................................................................................... 445.000
9.® Personal de a rsen a le s .................................................................................................................  2.833.810
10. Material de id ............................................................   *.....................  2.862.100
41. Personal de buques de guerra y guarda-costas..................................................................  2.314.675
42. Material de id. id  .................................................................................................    2.142.500

¡ 4 3. Personal de establecimientos c ien tíficos. ...........................................................    426.950
i 14. Material de id ..................................................................................................................................  3.700

45. Personal de Juzgados..................................................................................................................... 410.100
46. Gastos diversos.........................................................................   104.976
47. Personal de hospitales.................................................................   200

| 18. Material de id .......................     438.400
19. Gastos de los ramos productivos cuvo pago ordena el M inisterio........................ .. 100.620I ‘    14.344.436

S e c c ió n  6.a
! MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
Capítulo 1® Personal de la Secre taria  del M inisterio.................................................... • • .  • • * • • • •  •• 272.234

! 2.® Material de id ......................................................................................        43.750
I 3.° Personal de Gobiernos de p rov in cia .......................................................................    456.000
1 4.® Material de id ....................................................................     142.283
; 5.* Personal de V igilancia......................................................................................    783.894
I 6.® Material de id......................................................      234.375
1 7.® Idem de la Guardia civ il.........................................................................................    166.666
¡ 8.® Personal de Beneficencia..............................................................................................................  8.024
| 9.® Material de id....................................................................................................................................  432.554

10. Personal de Policía sa n ita r ia .............................................   415.045
¡ U .  Material de id ............................................................ **....................................................................  40.742

42. Personal de Presidios y Casas de co rrección .....................................................................  157.830
13. Material de id ................................       4.303.200
4 4. Personal de Telégrafos............................................................................ .....................................  1.066.000
4 5. Material de id .............................................................................................................   344.300
16. Personal de la C onservaduría d e lT ea tro  R e a l . ..............................    4.500
47. Material de id ..................................................................................................................................  8.625
48. Personal de Fiscalías de Im prenta............................................................................................  42.084
19. Material de id .................................................................................................................................  500
20. Personal de la Juuta consultiva de Policía u rb a n a   ...............................................  4 4.800
21. Material de id ......................................................................   41.208

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 22. Personal de la Im pren ta  N acional.......................................................................................... 17.150

23. Material de id ................................................................................................................................ 125.084
! 24. Personal de Visitas de Establecimientos penales.................................................................. 12.430

25. Material de id ................................................................................................................................ 28.000
26. Personal de C orreos...........................................    458.200
27. Material de id ................................................................................................................................. 2.474.800

------------------------------- 3.728.241
S e c c ió n  7.a 

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento.

Capítulo 1.* Personal de la A dm inistración c e n tra l ................................................................................... 236.874
2.® Material de id ................................................................................................................   36.5003.® Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las p ro v in c ia s .. . . . . . . .  220.000
4.® Material de id........................................................................................    30.000

A gricultura , Industria y Comercio.
Capítulo 5.® Personal de la Secretaría del Real Consejo, Granja-modelo, cria cab a lla r y montes. 3 12.47 4

6.® Material de id ............................................................................................................................... 349.688
7.® Personal del ram o de Minas....................................................................................................  308.398
8.® Material de id. y  para fomento de la in d u stria ................................................................   287.988
9.® Personal de Com ercio............................................................................................................... 70.342

10. Material de id ....................................................................................... ............................ . .  < .. 427.973
M. Gastos generales indeterm inados......................    50.000



Capítulo 12.
13.
14.
15.

Instrucción publica .
Personal del Real C onsejo ........................................................................................................
Idem de prim era en señanza............ .................................... ...................................................
Personal de em pleadosy Profesores del Colegio de Sordo-m udos.............................

24.000
26.075
11.930
9.800

-

16. Material de id .......................................................................................  ..................................... 41.500
17. Personal de segunda en señ an z a ............................................................................................. 225.000
18. Material de id................«.......................................*..................................................................... 15.600
19. Personal de enseñanza su p erio r  y p ro fes io n a l.. ........................................................... 1.062.000
50.
21.

Material de id................................................................................................................................Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio a s tro n ó -
237.100
165.000

Material de id. id .......................................................................................................................... 235.800
23. Gastos generales para fomento de las letras y a r t e s ...................................................... 484.000
24. Idem extraordinarios.................................................................................................................

Obras públicas.
100.000

Capítulo 25. Personal de Obras públicas..................................................................................................... 901.582
26. Material de id .............................................................................................................................. 318.266
27. Conservación de ca rre te ras .................................................................................................... 2.407.000
28. Obligaciones fijas para obras conclu idas......................................................................... 135.590
29. Personal de ferro-carriles ................................................................. ..................................... 159.715
30. Material de id . ............................................................................................................................ 102.396
31. Personal de riegos.................................................................................................................. 1.000
32. Material de id ............................................................................................................................... 64.800
33. Personal de pu e rto s, faros y boyas..................................................................................... 135.308
34. Material de id ..............................................................................................................................

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
214.533

35. Material de Instrucción pública...............* ............................................................... .. 20.000
36. Idem de Obras públicas........................................................................................................... 289.700
37. Boletín oficial y demás publicaciones del Ministerio....................................................... 2.750
38. Material de id . .......................................................................................................................... 6.584
39. Gastos de la Administración de las fincas del ramo de Instrucción púb lica............ 20.000
40. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo....................

S e c c ió n  8 . a 

MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

58.425
9.135.691

Capítulo 1 .* Personal de la Secretaría del M inisterio y  sus dependencias..................................... 82.9172.* Materia! de id ................................................................................................................................ 22.200
3.a Personal del T ribunal de Cuentas del R eino ........................................................................ 264.5004.a Material de id ................................................................................................................. .. 11.666

356.062,455.a Personal del Tesoro público y  sus dependencias..............................................................6.a Material de i d .............................................................................................................................. 45.254,63
7.a Gastos d iversos..................................................................................... ....................................... 458.041,328.a Personal de C ontabilidad............................................................. ........................................... 459.641,229.a Material de sus o fic inas.................................................................................................. 38.816,28

10. Gastos, im presiones, alquileres, obras v visitas del ram o de C ontabilidad...........
Personal de la Caja de Depósitos.............................................................................................

20.683,33
11. 48.500
12. Material de id. v sus sucursales............................................................................................. 17.241,6313. Personal de la Dirección de la Deuda pública y sus d e p en d en c ia s ....................... 231.91714. Idem de las Comisiones de Londres y París ................................................................ 28.50015. Material de las oficinas centrales de la D euda................................................................ 16.000
16. Idem de las Comisiones de Londres y P a rís ..................................................................... 8.08417. Gastos diversos de las oficinas de la Deuda................................. ...................................... 34.83218. Personal de la Junta de Clases p a s iv a s ... . ..................................................................... 51.91719. Material de id .................................................................... .............................................. .... 4.166
20. Personal de la Asesoría y  Juzgados de H acienda............................................................ 109.538,2621. Material de id .............................................................................................................................. 12.279,30
22. Gastos diversos............................................................................................................................

Gastos ie contribuciones y rentas públicas.
149.031,31

t \ . Personal de la A dm inistración cen tra l.............................................................................. . 324.29324. Material de id ...................................................... ........................................................................ 33.26625 . Personal de visitadores de contribuciones y ren tas pú b licas ...................................... 25.83326. Material de id ...................................................................................... .. 37.081
1.606.93927. Personal de la Adm inistración prov incial..........................................................................28. Material de id............................................................................................. .................................. 210.34329. Asignación de investigadores de la contribución in d u s tr ia l........................................ 41.68130. Gastos de recaudación del derecho de h ipo tecas........................................................... 383.50

31. 23.42232. Material de id ............................................................................................................................... 2 80733. Personal de la contribución v fielato de consum os...................................................... 243.72134. Material de id.......................... ( ........................................................ ........ ................................ 95.40635. Gastos del Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda............................ 3.83536. Personal de la Fábrica de papel sellado............................................................................. 17.15937. Material de id................................. ............................................................................................. 420.00038.
39. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y m atrícu las......................

Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de correos y d e re 
chos procesales.................................................................................... ..................................

42.400
98.30040. Personal de las Fábricas de tab aco s .................................................................................. 121.19741. Material de id ................................................................................................................................ 9.168.31042. Portes, fletes v premios de expendicion............................................................................ 2.437.50043. Personal de s a lin a s .................................................................................................................... 130 11044. .Material de id ................................................................................................................................ 457 71 445. 45.10346. Material y adm inistración de sal..................................................................... .................... 2.308.38847. Personal de la fabricación de pólvora......................................................................... .. 75 99548. Material de id..........................................................................................................  . 1.1 19.30349. Personal de la adm inistración  de id ................................................................................. 87550. Material de id. y premies de expendicion................................ ..................................... 277.05251 . Personal de las dependencias mecánicas de L oterías.................................................. 63.00052. Comisiones é indem nizaciones a los A dm inistradores............................................... 430.00053. Material de Loterías........................................................... 98.4005 *. 7.83455. Material de id ......................................................................... 79.931
90.21656. Personal del departam ento del grabado y Casas de M oneda......................................5 7 . Material de id. y gastos generales......................................................................................... 225.477

Capítulo 58.
59 • 
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66. 
67.

Personal de las minas de Almadén, Almademejos y Comisaría de Sevilla, de las
de Riotinto, Linares y Falset................ ........................... ................. ...........................

Material de id ................................................................................... ..........................................Gastos de adm inistración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros..........
Personal del cuerpo de C arabineros.............................................................................. ..
Idem del resguardo de puerto s ..............................................................................................
Material del cuerpo de C arabineros....................................................................................
Idem del resguardo de puertos.............................................................................................
Personal del cuerpo especial de Consum os............................................................, ........
Material de id .............................................................................................................................
Personal del resguardo especial de sales y pólvora......................................................

Minoración de ingresos.

85.429
1.055.410

324.710
4.552.666

199.625
407.920,45

4.325,73
532.a534

9.389
396.127

68.
69.70.
71.
72.
73.

Devolución de ingresos de ejercicios ce rrad as ................................ .................................
Ganancias de Loterías.......................................... ..................................................................
Premio de aprehensores, denunciadores é investig adores...........................................
Prim as, indem nizaciones y descuento de pagarés de Aduanas y derechos de las

Juntas san itarias.............................................................. ..................................................
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................
Idem que resu ltan  sin pagar por las cuentas defin itivas.............................................

S e c c ió n  9.a
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

236.848
10.950.000

59.506
68.759.47 

1.109,68
85.056.47

41.543.575,53

Capítulo 1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a

Personal de la Adm inistración Central................. ................................................................
Material de id ...................................................................................... .........................................
Personal del Archivo general de Ind ias...............................................................................
Material de id ............. ................. ................................................................................................
Gastos d iversos.............................................................................................................................
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo....................

94.333
16.666
5.115

666
46.666

800
464.246

Total de las obligaciones de los departam entos m inisteriales....................... 15!.399.268,53
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.
Devolución de ingresos.

Capítulo 1.a 2.a Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.................................................................
Gastos especiales de ventas.....................................................................................................

Billetes del Tesoro.

211.479
361.050

3.a Para am ortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la em isión de 
230 millones del anticipo de 19 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud 
de la ley de 1.a de Abril de 1859 que se am orticen definitivam ente..................^ 52.870,30

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes de \ ° 
de Abril de <859 y 7 de Abril de <861.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.a 
9.a Material de A rtille ría .........................................................................................................  . . .

Idem de Ingenieros................................................................................ .....................................
M INISTERIO DB MARINA.

3.840 000 
2,666.030

Capítulo 10. 
11 . Fomento de arsenales.................................. ............................................... .....................

Idem de b uq u es ...........................................................................................................................
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

5.337.454
12.098.i8u

Capítulo 13. 30.ÜOU

Capítulo 14.
15.
16.
17.
18. 
19.

M INISTERIO DE FOMENTO.

Idem de segundo órden............................................................................................................
Idem de tercer ó rd e n .....................................................................................................  . . .
Navegación m arítim a.................. ..........................  ................................................................
Construcciones civ iles...............................................................................................................

MINISTERIO DE HACIENDA.

9 000.000 
6.000.000
2.500.000 
2.781.300 
2.533.90O
1.840.000

*

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m áquinas .................................................. 328.74n.94

Capítulo 21 .
25.

Ferro-ccüTÍles.
Rstudi >s de ferro-carriles..........................................................................................................
Formalizaciones que deben hacerse con arreglo á las leyes........................................ 39.400

823.053

4&84S 033 91
T o t a l  p o r  e l  p r e s u p u e s t o  d e 1863 \ 186 4 ... ............................. .... *3».150.367,0»

UESÚMEN.
Total del presupuesto de 4 862 á 1863................ 36.260.839,50

T o t a l  g e n e r a l . . . .

231.150.367,98
267.411.207,48

Madrid 25 de Junio de 1863.=P. V ., José González Breto.
M adrid 27 de Jun io  de 1863. ==E1 Consejo de  M inistros a p ru e b a  la p resen te  d is tr ib u c ió n  de  fondos p a ra  c u b r ir  las ob lig ac io nes  del 

m e s  de  Julio  p r ó x im o .=  S ierra .

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección, en cum plim iento de lo dispuesto en Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguien 

te estado del m»vimiento de la Deuda flotante del Tesoro duran te el mes de Mayo próxim o pasado.
La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan , im portaba en 1.a de Mavo,

según el estado publicado en la Gaceta de 4.a del mismo mes, la sum a que sigue:
Por anticipaciones.

Saldo ¿ favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias. . . .  . .  i .608.284.775,91
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .* DE JU M O .

Por anticipaciones.
Ingresado en el Tesoro en Mayo últim o, procedente de ia C ajaganeral d« De- 

P a i to s ................................................................................................................................... 69.405.397,81
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA. 1.677.690.173,70

Por anticipaciones.
Devuelt# á la Caja general de Depósitos en Mayo ú ltim o .  ...............................  • • 122.151,848,62

Importa la Deuda flotante en 4.a de Junio de 1863...............  1.555.538.325,08

NOTAS. 1.* No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Mayo último.
2.a Según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad , resultaba en fin de Abril últim o 

a favor del fondo de partícipes de las rentas un  saldo de rs. vn. 55.933.367,20.Madrid 27 de Junio de i 863.==»P. Y., José González Breto.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta Dirección g e n e ra l, en vista del resultado negati

vo que ha ofrecido la prim era doble subasta para co n tra 
tar los servicios de a rranq u e , entroje y apilamiento en el 
corral-depósito de la Fábrica de Roquetas de las sales que 
se elaboren este año en la m ism a, ha dispuesto que se 
celebre segunda subasta lia jo las mismas condiciones que 
sirv ieron de base á la prim era y se publicaron en la G a
c e t a  del dia 31 de Mayo próxim o pasado, núm . 151 , s i r 
viendo de gobierno que el acto tendrá lugar en el G o
bierno civil de la provincia de Almería y en la Adm inis
tración de la mencionada Fábrica el dia 11 de Julio p ró 
ximo.

Madrid 26 de Junio de I863 .= J. M. de Ossorno.

D irección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3.º

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Yitigudino, de tercera clase, con fianza de 12.000 rs., en 
el territorio  de la Audiencia de V alladolid, y al objeto 
de proveer el m ism o , se hace saber á los que aspiren á 
él, por considerarse con las cualidades necesarias para 
o b ten e rlo , que dentro de los 30 dias siguientes á la p u 
blicación de este anuncio presenten sus solicitudes docu
m entadas á S. M. por conducto del Regente de dicha 
Audiencia.

Madrid 27 de Junio de 1863.=*E1 Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de San 
Sebastian , de cuarta clase , con fianza de 4.000 r s . , en el 
territorio  de la Audiencia de B urgos, y al objeto de p ro 
veer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á él, por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtenerlo, 
que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de 
este anuncio presenten sus solicitudes documentada» á
S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 27 de Junio de 1863.=»El Director general. 
Antonio Romero Ortiz.

Dirección general de Loterías.
El dia 2 del próximo Julio , á las doce de su m añana, 

tendrá efecto en la misma Dirección una negociación de 
letras á cargo de los Adm inistradores de la Renta , cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados, con s u 
jeción á las bases que estarán de manifiesto en la T ene
duría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada ne
gociación pueden tom ar los apuntes que les sean precisos 
de la nota que , para el indicado objeto , se hallará tam 
bién á disposición de los mismos en la propia Teneduría.

Madrid 27 de Junio de 1863.=P. O., Jacinto Martínez.

D i r e c c ió n  general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 7 de 

Enero último,, esta Dirección general ha señalado el dia 
18 del próximo mes de S etiem bre , á las doce de su m a
ñan a , para la adjudicación en  pública subasta de las 
obras del trozo de carretera de p rim er orden de Alcolea 
del P inar á T arragona, comprendido en la provincia de 
T e ru e l, en tre el camino viejo de Alcañiz y las eras de 
Calanda, cuyo presupuesto asciende á la suma de 335.988 
reales 28 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa eí Ministerio de Fomento, y en Teruel 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en am 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 16.000 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para la 
subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s trucc ió n , siendo la prim era mejora por 1c

menos de 1.000 rs., quedando las demás áv o lun tad  dé los 
lid iadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 20 de Junio de 1863.=El D irector general de 
Obras púb licas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 20 de Junio últim o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen paradla adjudicación 
en pública subasta de las obras de un trozo de la carrete
ra de prim er orden de Alcolea del P inar á Tarragona, 
com prendido en la provincia de T e ru e l, en tre el camino 
viejo de Alcañiz y las eras de C alanda, se com prom ete á 
tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 10 de 
O ctubre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
18 del próximo mes de Setiem bre, á las doce de su m a
ñana , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de un puente de piedra sobre el rio Riaza , en la 
carretera de prim er orden de Valladolid á Soria á las 
inmediaciones de Fuentecen, en la provincia de Búrgos, 
con su presupuesto de 191.107 rs. 24 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección gener al de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F o m en to , y en Bur
gos ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
limbos puntos de m anifiesto , para conocim iento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo , y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 8.500 reales 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu v ie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fija
do para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in strucció n , siendo la p rim era mejora por lo 
ménos de 1.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores siem pre que no bajen de tOOrs.

Madrid 20 de Junio de !863.=E l Director general de 
Obras públicas , Tpmás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 20 de Junio último, y de las condiciones y  
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente de piedra sobre el rio 
Riaza , en la carretera de prim er orden de Valladolid á 
Soria é inmediaciones de Fuentecen , en la provincia de 
Búrgos, se com prom ete á tom ar á su cargo la co nstruc
ción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 15 del 
ac tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 2 del 
próximo mes de O ctubre, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la sec
ción de la carre te ra  de segundo orden de Sorihuela á 
Avila , com prendida en esta provincia en tre  el límite de 
la misma con la de Salamanca y Yillatoro.

La subasta se celebrará en los térm inos p reve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en 
esta corte an te la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, 
y en Avila ante el Gobernador de la provincia , h a 
llándose en ámbos puntos de m anifiesto , para conoci
miento del púb lico , el presupuesto , condiciones y  p la nos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 139.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para 
la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era m ejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 500 rs.

Madrid 22 de Junio de 1863.=E1 Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................... , en terado del anuncio

publicado con fecha 22 de Junio últim o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública" subasta de las obras ele la carretera  de segundo 
orden de Sorihuela á Avila en la sección com prendida 
en esta provincia en tre  el límite de la misma con la de 
Salamanca y Y illatoro, se com promete á tom ar á su car
go la construcción de las mismas , con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero ad virtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obra s i

(Fecha y firma del proponente.)

T esorería Central de la Hacienda pública.
El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes del 

presente m es, correspondientes á las clases activa y pa
siva que cobran por esta Tesorería Central.

Madrid 27 de Junio de 1863.=*Antonio Martinez Lage.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de P re

supuestos de 25 de Julio de 1855 dice a s í :
« Con el fin de precaver ocultaciones y  fraudes en la 

percepción de los haberes de clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente que le aseguren 
la existencia de los individuos de la provincia donde ra 
dican sus pagos, así como de no haber sufrido alteración 
en el derecho que disfrutan.))

En cum plim iento de esta disposición, y de lo acorda
do en la Real orden de 22 de Agosto de 1855 que insertó 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 24 del mismo, todos los Sres. ce
santes , ju b ilad o s , pensionistas rem uneratorias y de gra
cia que tienen consignado el pago de sus haberes en la

Tesorería Central y residen actualm ente en esta corte se 
servirán  presentarse personalm ente al Contador que sus
cribe, desde el dia 5 al 25 de Julio próxim o, provistos do 
los docum entos siguientes:

Los Sres. cesantes y  jubilados con la certificación ú 
oficio original expresivo de su clasificación, con u n  c e r 
tificado del Alcalde constitucional del distrito respectivo  
que justifique hallarse em padronado en el pun to  de  su  
vecindad, y con la declaración siguiente que p o u rán  ex 
tender y firm ar á continuación del certificado p receden 
te : « Declaro bajo mi responsabilidad no p e rc ib ir  otra 
cantidad sobre fondos generales, provinciales n i  m unici
pales más que la de cesan tía , jubilación , m onte-pio  &c. 
consignada en la Tesorería Central.»

Las pensionistas de todas clases p resen ta rán  la com u
nicación , certificación ú oficio original expresivo de la 
concesión del haber que d isfru tan , y  la fe de estado con 
el certificado de residencia, y la declaración expresada 
para los cesantes y jubilados , puesto una y otro á oon ti- 
nuacion de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cum plir personalm en
te en esta Contaduría con los requisitos indicados, por h a
llarse ausentes de Madrid tem poralm ente, d e b e rán  lle
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcaide 
constitucional del punto donde se encuentren  «i fuese en 
E sp aña; y si en el extranjero, ante el Cónsul españ o l más 
inm ediato, expresando aquella circunstancia é¡ "igualmen
te su verdadera vec in dad , y los individuos qura se hallen 
en pueblos de esta provincia p racticarán  dicb.as diligen
cias ante el Alcalde constitucional respective», cuya Au
toridad deberá rem itir directam ente á esta Contaduría, 
dentro de los seis dias siguientes al 20 de Ju n o  citado, loa 
docum entos que presenten los interesados av ecindados en 
el térm ino de su dem arcación , acom pañados de los ju s 
tificantes p rescrito s , y una nota in d iv id u ad le  las obser
vaciones que considere convenientes a c e r^ i de los mis
mos , de conform idad con lo m andado en la regla 11 i ñ  
la m encionada Real orden de 22 de Agosto de 1355.

Si algún individuo de los que residen ac tualm en te  en 
esta corte no pudiese presentarse en persona e u  esta Con
taduría por hallarse im posibilitado físicam ente., se serv i
rá  rem itir á ella el oportuno aviso , expresando con toda 
claridad las señas de su habitación para c^ue pueda pa
sarse á exam inar y recoger el docum ento que debe p re 
sentar.

Se exceptúan de su presentación á  la m encionada re 
vista , según lo dispuesto por Real orden  de 21 de Junio 
de 1859, los señores de la clase pasiva investidos del ca
rácte r de Senadores, Diputados y Jefes de A dm inistra
ción, los cuales deberán justificar su existencia por m e
dio de oficio , escrito de su puño y le tra , dirigido á esta 
Contaduría.

Con objeto de que los señores interesados cuyos h a 
beres radican en la m encionada Tesorería C entral "experi
m enten la m enor incomodidad posible p a ra  cu m plir con 
la revista p recep tuada, y establecer al propio tiem po la 
uniform idad debida en la redacción de los docum entos 
que han de presentar, podrán serv irse  recoger p rev ia
m ente de esta Contaduría en los dias no feriados, de dos 
á cuatro de la ta rd e , los impresos de certificados adecua
dos á la situación de que cada u no  se encuen tre .

Madrid 26 de Junio de 1863.*=José O’Donell. —£

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de A horros, y se reciben en ellas im posiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la p rim era 
vez á cada imponente), de diez de la m añana ú una de la tarde, en la forma siguiente :

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P ied ad , plazuela de las Descalzas.

5.a En la calle de Toledo, núm . 59, frente á la Latina.
6.a En la casa-Hospicio, calle de F uencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán , 
como hasta ah o ra , en las secciones 1.a y 2ua, M onte d t  Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y  au to riza r la»



operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Jun ta  d irec tiv a :

E n las secciones 1.a, 2.*, 3.* y  4 /  (Monte de Piedad).
Sr. D. León García Villarreal. 
limo. Sr. D. José Genaro Villanova. 
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Benito Chavarri.
Excmo. Sr. Duque de Baena.
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.
Sr. D. Pablo Abejón.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Yillavicencio.
Sr. D. Francisco Javier Muguiro.
Sr. Conde de Velle.

E n la 5.a sección ( calle de Toledo).
Sr. D. Tiburcio Ibarbia.
Sr. D. Antonio Baquer y Ketamosa.

En la 6.a sección ( calle de Fuencarral).
Sr. D. Diego Fernandez Vallejo.
Sr. D. Eladio Bernaldez.

R E C T I F I C A C I O N .
En la sétima línea del anuncio convocando á oposi

ción á la plaza de Farm acéutico de núm ero de la Benefi
cencia provincial de la Coruña, inserto e n  la G a c e t a  cor
respondiente al dia 4 0 del a c tu a l, debe decir Doctor ó L i
cenciado en Farmacia en vez de Doctor ó Licenciado en Me
dicina y Cirugía.

gob iern o  de la provincia de Cuenca.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado en su orden de 6 de 
Mayo últim o , he señalado el día 19 del próximo mes de 
Julio para la adjudicación en pública subasta de la p u 
blicación del Boletín oficial de Ventas de esta provincia, 
cuyo acto ha de tener lugar ante mi autoridad en el lo
cal de este Gobierno de p ro v in c ia , con asistencia del Ad
m inistrador principal de Propiedades, Comisionado de 
Ventas y Fiscal de Hacienda dicho d ia , á las doce de su 
m a ñ a n a , bajo el pliego de condiciones que á continua
ción se expresa.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para que llegue 
a noticia de las personas que quieran interesarse en la 
subasta.

Cuenca 17 de Junio de 1863.=*Pedro Martínez Yillalta,%
Pliego de condiciones que se ha de tener presente en la su 

basta que se ha de celebrar para la publicación del Bole
t o  oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta pro
vincia.
1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bole

tín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
dos a ñ o s , insertando en él todos los anuncios de subasta 
de fincas que radiquen en la provincia y los de a r r ie n 
dos de las mismas. Asimismo insertará todas las disposi
ciones superiores que se dicten respecto al ram o de Bie
nes nacionales referentes á v e n ta s , no publicando en él 
otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla 
destinado.

2 /  Se sujetará precisam ente para la inserción de di- 
J kk anuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado de Ventas de Bienes nacionales de la p ro 
vincia, siendo responsable de cualquier e rro r de im pren
ta que se cometa , y reponiendo á su costa los que hub ie
re  equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletín , no pudiendo usar otro que 
el de tina ó m ano, con exclusión del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego com ún del sello y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se em plee en la impresión 
será del grado undécim o, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará  los anuncios en el Boletín den 
tro de las 24 horas de la entrega de los o rig inales, no re 
trasando este im portante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6 .a El núm ero de ejem plares que ha de tirar el editor 
al precio de contrata será el máximum de 600, que s e 
gún oficio del Comisionado de Ventas de 15 del actual se 
necesitan por cada tirada , los que deberá en tregar inm e
diatam ente.

7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de las 
condiciones an teriores quedará por solo este hecho resc in 
dido el contrato, resarciendo gubernativam ente los p e r
juicios irrogados al Estado á juicio de la Li rece ion general 
de Propiedades, con las sumas en metálico ó efectos de la 
Deuda p ú b lica , consignados en garantía de las obligacio
nes de a q u e l, quedando á salvo su derecho para instau
ra r sus reclamaciones ó dem andas por la vía contencio
so-adm inistrativa; en la inteligencia que la responsabi
lidad que contraiga dicho contratista por cualquiera fal
ta de lo estipulado se exigirá por la via de aprem io y 
procedim iento adm inistrativo de que habla el art. 1 1 de 
la ley de C ontab ilidad, con entera sujeción á lo dispues
to  eri la misma y la renuncia absoluta de todos los fue
gos y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que habla la condición an 
te rio r consistirá en 1.500 rs. en metálico ó su equiva
lente en p a p e l  (1,* la Deuda consolidada ó diferida á p re 
cio de cotización ai dia siguiente al de la subasta , ó ac
ciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisam ente 1.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la p ro v in c ia , ac red i
tando con el correspondiente resguardo, que será devuel
to á los in te resado s, con excepción del m ejor postor, á 
quien se retendrá  ín te rin  se apruebe el rem ate por la 
Dirección general y llene el adjudicatario Ja condición 
que precede.10. No se adm itirá postura que exceda de 14 m rs. por 
cada pliego de impresión.11. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el docum ento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad 
m itidas Se adm itirán  proposiciones p o ru ñ a  hora más de 
la en que principie el rem a te : trascurrido , se dará lectu
ra  á los pliegos cerrad os, declarándose como m ejor pos
to r al que suscriba la más ventajosa , consultándose in 
m ediatam ente á la Dirección la adjudicación de la con
trata á favor de aquel, haciéndolo esta al Gobierno para 
que recaiga la aprobación y  aceptación superior co rres

pondiente, si no hubiese inconveniente alguno, y sin la 
cual no tendrá efecto.

1 2. En el caso en que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará únicam ente, en tre  sus autores, 
segunda licitación oral, adjudicándose el rem ate al mejor 
postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los térm inos que previene la Real orden 
de 11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá lugar el dia 49 de Julio próxi
mo , á la hora designada en el anuncio de la subasta.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle ai 
público ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al pre - 
ció que le conven ga; pero será de su cuenta rem itir á 
cada Ayuntam iento un ejem plar de dicho Boletín.

16. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá 
se anuncien tam bién las subastas de las fincas en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  ó en los Boletines oficiales de las provin
cias, siem pre que se considere conveniente.

17. I ,os derechos de subasta , escritura y toma de ra 
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose este, en 
el caso de que faltare al otorgam iento de aquella, á lo que 
previene el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 , relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    en terado del anuncio p u 

blicado con fecha d e    y de las'condiciones y requi
sitos que sé establecen para la publicación del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes nacionales, se com prom ete á to
m arla á su ca rg o , con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por el precio d e  m arave
dís cada pliego de papel im preso de la m arca del sellado.

(Fecha y firm a del proponente.) 3272

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud d e  p rov id en cia  de! Sr. D. Pasrasio F e r n a n d ez ,  

Ju ez  d e  pr im era  instancia del distr ito  de l  C entro d e  esta cor te ,  
r efren d ad a por el Escr iban o  D. P ablo  do la Lastra, se  cita á los 
se ñ or e s  qu e  á cont in uación  se  ex p r e s a r á n  par  a la junta d e  ac r e e 
d o re s  de D. Juan N e p o m u c e n o  d e  Francisco  q u e  para el e x a m e n  
d e  créd i tos  se  c e le b r ar á  el m iérco les  4.° d e  J u l io 'd e l  corr ien te  
año, á las doce  del dia, en la au d ien c ia  de S. S . , sita en  el  piso  
bajo  d é l a  Territoria l de  esta c o r te ,  plazuela d e  P rovinc ia  , n ú 
m ero  4, en atenc ión  á q u e  á d ichos s e ñ o r e s  no  ha s id o  p os ib le  
citarles in d iv id u a lm en te  por  no h a b er se  e n con tra d o  su a c 
tual d om ic i l io ;  y  se  les p r e v i e n e  se p r e s e n te n  en  la e x p r e sa d a  
junta  por sí ó por  m e d io  d e  p erson a  c om p e te n te m en te  au tor iza
da y  con los tí tulos d e  sus  c réd i tos  los q u e  no los ha yan  p r e s e n 
tado  todavía:  S e ñ o r e s

D. Antonio  Castel lanos.
D. V ic en te  F redeluces .
D. Luis G oryera .
D. José Bráutio  Castro.
D. Martin N av acerrad a .
!). R osen d o Manza nares [.arrea,
D. Franc isco  R od r ígu ez .
D. Angel  Hercilla.
D. Vicente  Gómez.
D. Rafaé! M aldonado.
D. T o m á s  Garvia .
D. Guil lermo Lozano y D elgado .
1). V e n tu r a  Luzon .
D. A n d r és  Covar rubias.
D oña María E i u a r d a  M art ínez Morentin.
D oñ a Rufina Martin Aguado.
D oña T eresa  Martínez Gordon.
D oñ a María de  la Encarnación M engoeneche .
Doña Ju ana García.
Doña Encarnació n  Pacheco.
Doña María T om asa .  *
D. Rafaé! y  D. R od r igo  González  A legre .
H erm an os  D. Manuel y D oñ a  T eres a  D aban y Tudó.
H e r ed ero s  de D. C lem en te  d e  Francisco .
Idem del Exorno. Sr. D. José  S e gu n d o  Ruiz.
Alus lante , Llovet  y Al vero! a.
C om u n id ad  d e  rel ig iosas  carmelita s d esca lzas  de Boadiüa  

de! Monte.
Idem de  id. franc iscas desen ?zas de Chinchen.
Sociedad  m in era t ib iiad i  «V erd ad  t í  »
Idem id. id. «Primitiva.*»
Idem id. id. «Leg al idad.»  3-278

P or  e! p resente ,  y  en  v ir tud  d e  p r ov id en c ia  del Sr. t) E u 
genio  M iranda y P r ie to ,  Juez togado de  primera  ins tanc ia  de! 
distri to de  la Inclusa d e  e sta  cor te , se cita, llama y em pla za  por 
se g u n d o  edicto  y t ér m in o  d e  n u e v e  di.is,  contados  d e sd e  la p u 
bl icación de este edic to  en la G a ce ta ^  Dolores  Moreno, para qu e  
se  p resen te  en la au diencia  d e  d ic ho  s eñ or  , sila en  'as afueras  
d e  la puerta de  Atocha, de  doce  á dos de  la tar de, para pract icar  
una dil igencia  en  h  causa criminal q u e  se  s ig u e  en dicho J u z 
gado; bajo ap erc ib im ien to  d e  qu e  no ver i f icán d olo  le parará t*l 
p erju ic io  q u e  h a ya  lugar . 3067

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E l d iario  oficial del vecino im perio , co rresp o n 
d ien te  al 24 d e  este m es, ha p u b licad o  los decre tos 
im p e ria les  en  cu y a  v ir tu d  h an  sido n o m b rad o s M. 
B illau lt, M inistro de  E stado en  reem plazo  del C onde 
W alew sk i; y MM. B oudeb del Consejo d e  Estado, Du~ 
ru y , In sp ec to r de la A cadem ia, y  Behic, an tiguo  Con
sejero  de E s ta d o , p a ra  los cargos de M inistros del In 
te r io r ,  In s tru cc ió n  p ú b lica  y A g ric u ltu ra  y O bras 
pú b licas . Por otros dos decre tos se n o m b ra  á M. R o u- 
h e r  P re s id en te  de l Consejo de  E stado, en reem plazo  
d e  M. B aroche, q u e  pasa á o c u p a r el M inisterio de 
Ju stic ia  y  Cultos, y al D u que de M orny P res id en te  de l 
r u e r n o  leg islativo .

Los d ebates re fe ren te s  al conflicto a n g lo -b ra s ile -  
ño en  la  C ám ara de los Lores h a n  dem o strad o  q u e  el

C onde R ussell desea el p ro n to  restab lec im ien to  de las 
re lac iones am istosas e n tre  los dos G obiernos. La op i
n ión , de acu erd o  en  esta p a rte  con el M in is tro , re 
c lam a , según  el co rrespon sa l inglés de l d iario  oficial 
d e  F ra n c ia , q u e  se ap ro v ech e  la ocasión p a ra  a r 
reg la r las dem ás d iv e rg enc ias  suscitadas en tre  á m -  
bos p a íses , siendo de e sp e ra r  q u e  este sen tim ien to  se 
m anifieste  cu ando  se verifique la d iscusión  an u n c ia - ' 
d a  respec to  del p a rtic u la r  en  la C ám ara  de los Co
m unes.

La Dieta g e rm án ica  ap rob o  en  su  sesión del i 9 el 
d ic tá m e n  d é la s  dos com isiones den o m in ad as  de Hols- 
te in  y  de e jecu c ió n , los cuales  h an  sido trasm itidos á 
los G abinetes confederados, ex ig iénd o les m anifiesten  
sus in tencion es án tes  del d ia  7 de l m es próx im o . La 
p ro tes ta  fo rm ulada p o r el R ep resen ta n te  de D in am ar
ca, despu és  de la le c tu ra  de l referido  d ic tám en , cons
ta rá ,  así com o la reso luc ió n  de la  A sam b lea , en  el 
ac ta  d e  la sesión en v iad a  á los d ife ren tes  G obiernos 
alem anes.

El R ey de P ru sia  salió de B erlín  p a ra  C arlsbad  el 
d ia  i 9 , h ab iend o  pasado  en  aq u e lla  cap ita l rev is ta  á 
u n a  p a r te  de su  g u a rd ia , á cuyo  acto asistieron  los 
P rín c ip es  C árlos, F ed erieo -C árlo s , A lb erto  y Jorge de 
P r u s ia ; el P rín c ip e  F ed erico -G u ille rm o  de I íe s se ; el 
M ariscal W ran g el, y  los G enerales y  C oroneles de los 
reg im ien tos q u e  ac tu a lm e n te  se h a llan  en  B erlin. 
S. M. inspeccionó m inu ciosam en te  las tropas, y  d ir i
gió la p a la b ra  á m uch os Oficiales. E ste suceso hab ia 
llam ado la  a ten c ión  de  los h a b itan te s  de  aq u e lla  ca
p ita l.

Las noticias de A m érica, q ue  alcanzan  al 13, in d i
can  im p o rta n tes  operaciones m ilita re s  en  p royecto  á 
la sa lida  del correo. Se a n u n c ia b an  tam b ién  d is tu r
bios políticos de  g rav ed ad  en  dos E stados del Oeste; 
u n  conflicto e n tre  el p od er leg islativo  y el e jecu tivo  
de l Illinois, y la in su rrecc ió n  de  In d ian a  co n tra  el 
G obierno federal con m otivo de l a lis tam ien to .

El dia 12 de Mayo últim o salió de Tánger para la 
corte del Sultán el Ministro residente de S. M. la Reina 
en Marruecos , acompañado del personal de la Legación 
y de la servidum bre correspondiente , á fin de entregar 
sus credenciales con la solemnidad debida á S. M. Che- 
rifiana.

Despidiéronle en el puerto el Ministro de negocios 
extranjeros Sidi-Mohammed Vargas y las Autoridades lo
cales, y saludáronle al p a rtir las baterías de la plaza.

El Representante español se em barcó en la fragata 
Berenguela q u e , seguida de la goleta de hélice Consuelo, 
zarpó con rum bo á Mogador.

Al pasar por Cabo Espartel enarbolóse por tres veces, 
en señal de saludo, el pabellón m arroquí en el lugar don
de, con arreglo al tratado de comercio vigente , se está 
construyendo un faro.

El dia 14 por la mañana fondearon los buques en la 
rada de Mogador, y la Berenguela cambió sus salvas con 
las baterías m arroquíes.

El Bajá y las Autoridades pasaron inm ediatam ente á 
bordo á felicitar al Ministro de S. M. en nom bre del S u l
tán, y en tretanto  quedaron en el muelle para recibirle, 
al frente de las personas notables de la población, el 
Califa del Bajá de Haba, y el antiguo Bajá de Tánger Sid- 
El-Abbés-Emcasched, comisionado por el Sultán para d i
rigir el itinerario  desde Mogador hasta Marruecos.

Desde el punto del desem barco hasta la casa-consu
lar de España , donde se alojó el Ministro de S. M., a tra
vesó la Legación , acompañada de la Oficialidad de los 
buques, por en tre filas de infantería y caballería que 
disparaban las espingardas á su paso, m ientras la Beren
guela hacía los honores de ordenanza, siendo correspon
dida por las baterías de tierra.

Parte de la comitiva y toda la servidum bre se aloja
ron en dos casas de las mejores de la ciudad, preparadas 
al efecto por las Autoridades, quienes cuidaron asimismo 
de enviar á los respectivos alojamientos gran cantidad 
de víveres, obsequiando al propio tiempo á los tripu lan 
tes de los buques con un regalo de carneros, vacas y frutos del país.

Dos dias permaneció la Legación en Mogador, duran te 
los cuales visitó la ciudad y sus fortificaciones y presen
ció dos corridas de pólvora en que tom aron parte 300 gi- 
netes, divididos en tres cuadrillas, á cuyo frente iban el 
Bajá local Sid-el-Abbés y el hijo del Bajá de Haba En 
filas de 25, y abandonados al escape los caballos en la 
extensa plaza que media en tre  las puertas de la ciudad 
y las de la Alcazaba , competían los moros en agilidad y 
destreza , disparando y haciendo difíciles manejos con 
sus espingardas hasta parar por último en firm e delante 
de los individuos de la Legación que presenciaban los ju e 
gos á la entrada de la fortaleza.

El Ministro de S. M. despachó un correo á Marruecos 
la misma noche de su llegada á M ogador, anunciando al 
Visir que en breve saldría para la co rte , como lo v e ri
ficó en efecto el i 6 al medio dia con toda la solemnidad propia del caso.

El Jefe del itinerario habia puesto á su disposición por 
encargo del Sultán el suficiente núm ero de caballos y mu- 
las para toda la comitiva , tiendas para acam par, 4 0 acé
milas para trasportar los equipajes, y para resguardo una 
escolta de 50 guardias i ¡q eriales. L *s kabilas que habitan 
en las varias zonas del tránsito tenían orden de com
pletar el acom pañamiento dentro de sus respectivos te r
ritorios; y siendo la de Haba la más próxim a á Mogador, 
habia acudido su Bajá con 1.000 caballos y 200 infantes.

Llegado, pues , el momento de em prender la m archa, 
previo el envío de los equipajes y tiendas al prim er punto 
de descanso, se dividió la escolta de guardias del Sultán en 
dos mitades, en medio de las cuales se colocó la Legación 
con el Ministro de S. M, al fren te , llevando á su derecha 
ai Secretario y á Sid-El-Abbés Emcasched, y á su izquierda 
al Cónsul de España en Tánger; á 200 pasos delante, for
móse una extensa vanguardia de 150 ginctes de Haba, 
que cam inaban en una sola fila , y el resto de la fuerza 
quedó para cerrar la comitiva, excepto algunos infantes 
y caballos que m archaban á lo léjos por uno y otro lado.

En esta forma partió la Legación de Mogador, acompa
ñada por las Autoridades hasta una larga distancia de ia ciudad.

El itinerario estaba repartido en 10 jornadas para 
m ayor comodidad de los v ia jeros, que solo debían ap ro 
vechar en el camino las horas cómodas del d ia , desean* 
sando el resto y por las noches al abrigo de las tiendas.

Rizóse el viaje por terrenos despoblados, la m ayor 
parte áridos é in cu lto s , con una tem peratura desigual y 
molesta por ex tre m o , cuyas frecuentes y violentas va
riaciones, propias de aquel clim a, son de ordinario causa 
de muchas e r  "ermedades.

Veinte kabilas enviaron sucesivam ente sus tropas, 
capitaneadas por los Bajaes, llevando al frente la música 
y pendones de la tribu  para formar parte del acom paña
m iento en sus respectivas jurisdicciones, y aun algunas 
que no pertenecían á los lugares del tránsito bajaron de 
las montañas para tribu tar los honores de cortesía á la Legación de S. M.

Todas ellas ofrecieron el acostum brado obsequio de 
co rrer la pólvora, ya en los puntos de descanso ó ya á lo 
largo del camino , festejando además á los viajeros con 
cantos y m ú sica , y cada cual de los Bajaes presentó al 
Representante de España el ja rro  de leche , símbolo de 
hospitalidad en tre los árabes, y un  cuantioso regalo de provisiones.

Durante el viaje llegó un correo con la contestación 
del Visir á la carta que le habia dirigido el Ministro de 
S. M. desde Mogador. El dignatario m arroquí se expresa
ba en su respuesta en los térm inos más corteses y bené
volos, tanto en su nom bre como en el de su Soberano.

Cerca ya de M arruecos, y cuando se distinguía en el 
horizonte el bosque de palm eras que rodea á dicha capi
tal , salió al encuentro de la comitiva el Califa del Caid 
del Mesuar, y más adelante el mismo Caid en persona, á 
dar la bienvenida al Ministro de España de parte de S. M. el Sultán.

E ntretanto íbanse agrupando al acompañamiento las 
kabilas limítrofes que se mezclaban y confundían , co r
riendo la pólvora, y toda la población de Marruecos salia 
al paso, ansiosa de ver á los cris tiano s , siendo tal y  tan 
animada la concurrencia, que no bastaban á contenerla 
los soldados del Mesuar ni la Guardia Negra , que ju n ta 
m ente con la guarnición de Marruecos formaban una 
línea dilatadísima desde el camino hasta las puertas del 
palacio destinado á la Legación. Este palacio llamado Ma- 
munia era la residencia favorita del Sultán an terio r cuan
do iba á M arruecos, y está rodeado de m uros y jardines. 
A su puerta habia un considerable núm ero de guardias, 
por en tre los cuales penetró la Legación, quedando in s 
talada por último en tan suntuoso alo jam ien to , al cual 
envió el Sultán inm ediatam ente los empleados necesarios 
para el servicio oficial.

En el m omento de llegar recibió el Representante es 
pañol un billete de felicitación del V is ir , y poco después 
la visita del mismo personaje.

Desde la salida de Mogador hasta su instalación en 
M arruecos, la Legación de S. M. ha sido objeto , ías de 
parte de los Jefes y Autoridades m arroquíes como del 
mismo pueblo, de las más corteses y respetuosas aten 
ciones, dem ostrando tan cordial acogida el alto concepto 
que goza el nom bre español en el país.

El mismo dia de su llegada á Marruecos visitó el Vi
sir ó prim er Ministro del Sultán al Sr. M erry, y le m ani
festó que el deseo más vivo de su Soberano era el de 
com placer á S. M. la R e in a  , considerándose él por su 
parte m uy dichoso en poder contribu ir á semejante r e sultado.

A la tarde siguiente (26 de M ayo) devolvió nuestro 
Ministro residente la visita al Visir.

Acompañado de la Legación salió de su alojamiento, 
y á caballo se dirigieron todos por anchas calles á la re 
sidencia de aquel magnate.

Precedían algunos guardias con grandes faroles, y 
escoltaba la comitiva Sid-El-Abbés, encargado de acom
pañar al Sr. Merry duran te su residencia en la co rte , á 
la cabeza de un destacamento de soldados.

Llegados á la residencia del Visir, penetraron en un 
patio iluminado por arañas de bronce con vasos de colo
res de diferentes tam años y candelabros con cirios v e r
des y ro jo s , que son los colores del Sultán.

En medio del patio y  próxim a á una fuente habia una 
gran m esa , y sobre ella y á su alrededor en el suelo jala- 
tos de China con cubiertas cónicas de terciopelo.

Tres puertas com unicaban con el patio; en la del 
centro habia ocho m ú icos que estuvieron tocando y can
tando todo el tiempo que duró la v is ita ; las laterales se 
hallaban ocupadas por un crecido núm ero de magnates moros.

Salió el Visir á recib ir á nuestro R epresen tan te , el 
cual le fué presentando á los empleados de la Legación, 
y term inada esta ce rem onia, tomaron asiento todos, el 
Visir en un divan y el Ministro residente con su com itiva en sillas á la europea.

El Visir distinguió mucho al Padre Fr. Gregorio Mar
tínez, m ostrándose conocedor de los privilegios que 
siem pre gozaron los misioneros en Marruecos.

Servidos por esclavas negras , aceptaron los indivi
duos de la Legación el té que les ofreció el Visir, mezcla
do, según el uso del p a ís , prim ero con m enta y luego con 
polvos de ám bar gris.

El Sr. Merry entrego después al Ministro del Sultán 
la copia de estilo de las credenciales, y le pidió oficial- 

gnente que tomase las órdenes del Sultán para fijar el dia 
y hora de la recepción pública.—Cumplida esta form a
lidad. so sirvió á los concurrentes un agasajo de viandas 
V dulces, retinándose á poco rato la Legación.

El dia 29  de Mayo recibió el S r .  M e r r y  una carta en 
que el Visir le manifestaba que el Sultán habia designa
do p a r a  r e c i b i r l e  e l  dia I.° de Junio, á la s  siete y media 
de la m a ñ a n a ,  y  disculpaba a q u e l  r e t r a s o  de dos días por 
h a b e r  d e v e n i r  en ellos las Ludias á felicitar y  entregar 
á S. M. Cherifiana los regalos de Pascua,—Estos regalos 
que envían todas las provincias equivalen á las con tribu
ciones europeas.—El apresurarse el Visir á explicar de 
oficio la causa de este corto retraso, es una prueba más 
del esmero con que mira el Gobierno m arroquí todo lo 
que á España se refiere.

INTERIOR.
M ADRID. — Anteayer tuvo lugar en la Cámara de

S. M. la R e i n a , y por mano de e c a  augusta St ñ o ra , el 
reto de im p o n 'r  la gran cruz de Cárlo* ílí á los señores 
Duque de S esto , Corregidor de Madrid , y S ouza, Em ba
jador Je  España en Roma, y la gran cruz de Isabel la 
Católica al Subsecretario de Hacienda I). M utuel Mamer
to Secades , al Tesorero de la Real Casa D. Ba tanar Valí— 
deperas, y al Intendente que fue de Madrid y de Palacio 
Sr, V arona, al Brigadier Sr. Valdés Bus'os , al Sr. Caba- 
ipbes , al Regente de la Audiencia de Madrid Sr. Casa- 
nova, y ai Director general de Coatribuciones Sr, Es
trada.

 Esperábase ay er en Madrid al bizarro Brigadier se
ñor D. Cárlos Palanca y G utiérrez, Jefe que ha sido de 
nuestras tropas en C ochinchina, y Plenipotenciario para 
term inar los tratados con el Em perador Tu-Duc. El señor 
Palanca trae los presentes que aquel Soberano hace á Su 
Majestad la R e in a .

  Han recibido la investidura de Licenciados en Dere
cho varios alum nos de los que han term inado este año su 
carrera: les fué conferida por el Sr. decano de la facul
tad, y fué su padrino el Catedrático D. Miguel García A ra
gón. Los graduandos fueron:

D. Javier B arcáiztegui, D. Miguel Calzas , D. José Leo
poldo de Careaga , D. Santiago de la Granja , 1). Julio Her
rero  , D. Ignacio Hidalgo Saavedra , D. Francisco Ibarro- 
l a , D. Adolfo Llorens y Geriola , D. Felipe M asicu, Don 
Luis Montalvo, D. José Plazaola, D. Luis L rc u llu , D. Galo Zayas y D. Luis Pidal.
 La apertura del Guadarram a va á abreviar conside
rablem ente la duración del viaje de Madrid á Paris. Si se 
deduce el tiempo que es preciso detenerse para el cambio 
de carruaje, el registro en la Aduana & c ., que se gradúa 
en cerca de tres ó cuatro ho ras, llegará á recorrerse este 
trayecto en 37 horas, térm ino lo más reducido que es 
posible obtener en este momento para el viaje de Madrid 
á París. A contar del 4 / de Julio próximo, podrá salirse 
de Madrid á las diez de la m añana y llegar á Bayona al 
otro dia á tiempo de tom ar el tren  directo que de este 
últim o punto parte para París. El viaje de la corte á San 
Sebastian se verificará en 4 6 horas y m edia, y el de To- 
losa en 15, y para fines del mismo estos plazos serán aun 
disminuidos por la apertu ra  de la sección de Beasain á 
San Sebastian.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

En la noche del 9 tendrá lugar en el teatro del Prin
cipe la prim era representación que la Academia La In 
fantil celebra en este coliseo, poniéndose en escena por 
prim era vez la comedia titulada Las Cantineras prusianas, 
en la que se estrenará un lujoso vestuario construido al 
efecto, y se ejecutarán diferentes m aniobras m ilitares, d i
rigidas por el actor D. José Farro.

SS. MM. y AA. están invitadas á esta función.
Los billetes con anticipación y sin aum ento de precio 

se expenden en la Contaduría.
Se ha hecho una rebaja de precio en las localidades.

A N U N C I O S .
SECRETARÍA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFAN-

te D. Francisco de Paula Antonio. — El dia 2 del próximo 
mes de Ju lio , á las doce de su m a ñ an a , tendrá lugar en 
las Reales oficinas de S. A ., sitas Cuesta de Santo Domin
go, núm . 3 , y e n  la casa-A dm inistracion de la en co
mienda del Corral de A lm aguer, la subasta pública para 
el arrendam iento á pasto y labor de la dehesa de la 
T o rre , perteneciente á la encom ienda de Socuéllamos, 
que disfruta S. A. R., estando de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir de base en los puntos ya 
indicados en que se ha de celebrar la subasta.

Madrid 19 de Junio de 1863.= El Secretario de < Tima
ra , Jefe de la Casa de S. A. R ., Angel María Paz.

3155—2

REAL COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses.—El consejo de Administración participa á los 
señores accionistas de la compañía, que desde el día 4.° 
de Julio próximo se pagará la cantidad de 76 rs. (20 fran
cos) por cada acción, cuyo capital esté com pletam ente 
satisfecho como intereses y dividendos del prim er semes
tre  de 1863:En Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Salam an
ca , paseo de Recoletos,

En París, en la caja de la Sociedad general de Crédito 
industrial y com ercial, rué de la Victoire, 7 2.

En Burdeos, en casa de MM. Piganeau et tils.
En Lyon, Marsella y Tolosa , en el sindicato de los 

agentes de cambio.En Lisboa, en el domicilio de la sociedad.
En Lóndrés, en casa de los Sres. Balleras y compañía 

Austin Friars, núm. 13.

El Consejo de Administración participa á los señores 
poseedores de obligaciones de la compañía que desde el 
dia 1.° de Julio próxim o les será satisfecha la cantidad de 
28,50 rs. (7 francos 50 c é n ts .) por cada obligación , cuyo 
capkal esté com pletam ente satisfecho como interés del 
prim er semestre de 1863 :

En Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca, paseo de Recoletas.

En París, en la caja de la sociedad genera! de Crédito 
industrial y comercial, rué de la Vid é r \  ú

En Burdeos, en casa de los Sres. Pigau.au et ílls.
En L yon, Marsella y Tolosa , en el sindicato de los 

agentes de cambio.En Lisboa, en el domicilio de la sociedad
En Londres, en casa de los Sres. Bailaras y compaf í i, 

Austin Friars , núm , 13. 3275

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS.— 
El Consejo de Ad minisí ración ha dispuesto se reparta á 
los accionistas de la Sociedad el uno y medio por 100 del 
rem anente de utilidades que resultan del ejercicio cerra
do en 31 de Diciembre ultimo (7,50 rs. por acción), con
forme al acuerdo de la jun ta  general de accionistas cele
brada en 2 2 de Mayo próximo pasado y con arreglo al a r 
tículo 68 de los estatutos.

Estos pagos tendrán lugar desde el dia 1.° de Julio 
próximo en Madrid en el domicilio de la Sociedad, Ca
ballero de Gracia, núm . 25, y en provincias en las cajas 
locales de la misma.

Madrid 27 de Junio de 1863 Adm inistrador dele
gado, L. Guilhou. 3279—3

SA N T O  DEL  D IA .
San León I I , Papa y confesor. 

Cuarenta Horas en la parroqu ia de San Pedro.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Junio de 4 863.
Barómetro Tempera- Tempera- D¡ , ESTADOreducidoá0o tura en turaengra- erección HORAS. enmilíme- grados dos ceutí-tro s .  Reaumur. g ra d o s , ¿el Tiento. CIELO.

6 m . . .  710,99 45°,5 19a,4 N  Nubes.
9 m .„ .  710,58 49°,3 24a,4 N   Cubierto.

42  740,24 23°,5 29a,4 S  Idem.
3 t . . . .  708,62 26a,4 33a,0 S  Idem.
6 t . . o. 707,94 23°,7 29a,6 S   Nubes.
9 n . . .  708,34 20a,6 23a,8 S   Celajes.^
Tem peratura m áxim a del dia  28a,3 35°,4
T em peratura m áxim a al sol  36a,2 45a,3
T em peratura m ínim a del d ia  4 4a,9 18a,6
Evaporación en las 24 horas. 5,2 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
•lA E cciO N  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—  Observaciones m e

teorológicas del dia 27 de Junio de 4 863.
Altura Tem_

bar orné- peratu* Dirección Fuerza Estado
LOCA. ln aCf  dí rAen E»ud0y al a - grad(}g del del dej

. . . . . . .  A i  «ente- de la mar.LIDADES. m*. en sima- Tiento, viento. cielo.Biiiime- j
tros.

Z ara á las9 raañ.N 759,7 30,0 E. S. E. B risa . Cási d e s /  »
Bilbao id . 766,2 4 9,7 N. O ..  Calma Cubierto. T ra n q /
Oviedo id. 767,4 47,6 N.N.E. B risa. Idem   »
S a n t / i d . . 765,7 16,6 Idem .. Idem . N u bes... s
Burgos id. 768,7 24,1 S u r . . .  Calma D espej/. »
Soria id . .  762,0 23,0 S. S. O. Idem . Id e m .. . .  x>
S alam /id . 771,3 25,0 S. E . . , I d e m .  Cubierto. >
Madrid id. 764,7 24,1 N orte. Brisa. Idem. . .  »
Álbac. id . 766,2 24,0 S. S. O. Calma Id e m ... .  »4̂ p ® líiS

7 m a ñ / . .  762,9 21,5 S .E . . .  Idem . Id e m .. ..  Picada,
G ra a á las
9 m a ñ / . .  769,2 23,3 O.N.O. Idem . Cási d es/ »

Murcia id. 766,0 27,2 E .N .E, B risa. N u bes... »
Alie. i d . . .  766,6 27,4 E. S .E . Calma Idem  T ra n q /
Palma id. 766,7 27,6 O.S. O. Brisa. Cási d e s /Id e m
B arc/ id.. 764,5 25,0 S u r . . . V /f te . Nubes . .  P /o lea j.
Brest á las7 m a n / . 765,3 14,0 S. O . . B risaB ¡C /? Httv/jBella.

Bayonaid. 764,0 21,0 ín. U .. B risa . Cubierto Bella. 
Opor. á las | j9 m a ñ /.. 764,5 21,4 O este. Idem . N ubes... Idem.
M a r /á  las7 m a ñ / .  765,1 22,1 Idem .. Calma D espej/. En c a l/
S. F /  26 álas 7 m / .  764,2 23,4 S. S. E. Viento N u b es ... Picada. 
L isb / 26 *ála s 9 m / . 765,0 22,9 S. S .E . Brisa, Idem —  Bella.
Id 25id .id  764,8 18,2 N.N.O. V /fte. A ls.nub. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  22 
de Junio de 4 863 á las siete de la mañana.

Baróm e- T em pera-' I
tro  en mi- , ü ra  e(1 Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. im euos g r a ( ) o 8  del
a .°  , V  cen iíg ra - T ien te. DEL CIELO,nivel del dos> 

m ar. * j

D u n q u e rq u e . ,  * . .  764,9 14a,5 ¡S. S. E. Cubierto.
P a r í s , . . . . ..............  767.3 16°,2 >0.S.O. Vapores.
Bayona........................  » » { » ¡ »
Lyon........................  768,5 47\0 |N . . Despejado.
B ru se las ................  766,6 4 6a,8 ¡S. O ,.. Cubierto.
V iena.......................  760,8 4 6a,l ;O.N.O. Idem.
T u rin ....................... 766,7 20°,0 jS Sereno.
Roma.......................  662,8 19°,0 N . . . .  Despejado.
F lo re n c ia ..............  763,3 49°,0 ¡S Sereno.
San P etersbu rg o .. 763,5 44a,0 E. . . .  Idem.
C o nstan tino p la .. .  » » » ! »S tockolm o .. . . . . .  762,0 I9a,0 jS. E . . . Sereno.
C openhague  761,6 45a,9 ¡Calma. Despejado.
G ree n w ic h   759,8 45a,3 S. O ..  Nublado.
L e i p z i g . ! 765,4 16°,0 ,0  Muy nublado.

Alcaldía-C orregim iento da Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia p o r  la In te rv e n 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o , resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.235 fanegas de trigo.

734 arrobas de harina de id.
48.666 arrobas de carbón.

PRECIOS B 2  ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de co rdero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem  de te rn e ra  > de 94 á 4 02 rs. a r ro b a , y  de 42 á 54 

cuartos libra,

Tocino añejo , de 84 á 88 rs. a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos libra.
PRECIOS D E GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, á 24 rs. fanega.
Idem añeja, á 26 rs. id.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo v e n d id o .. . . . . .  1.824 fanegas.
Quedan por vender. a 686.

Precio m áxim o. . . . . .  53 y%.
Idem  m ínim o................ 44.
Idem  m edio................... 49,09.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Junio de 1863.*= El Alcalde-Corregid o r , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de Junio de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 53*75 

y 85; á plazo, 53-85, 90 y 85 fin cor. ó v o l; 54-10 y 4o 
c. fin próx. ó vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 49-60; á plazo, 
49-80 fin próx. vol.

Material del Tesoro no preferente con in terés, pub li
cado ,9 4 .

Deuda am ortizable de prim era c la se , i d . , 36-40.
Idem id. de segunda id . , no publicado , 23-30 d.
Idem del personal, id . ,24-50 d.
Idem m unicipal de Sisas del Ayuntam iento de Ma

drid , con 2 Y% de interés anual, id. , 48 d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, i d . , 94-45 p.
Acciones de carreteras, em isión de 1 /  de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, i d . , 98.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 98-50 d.
Idem de 1 / de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem,

97-50 d.
Idem de 31 de Aeoslo de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

101-50.
Idem de 1 /  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id.., par.
Idem de 9 de Marzo de 4855, procedente de la de 43

de Agosto de 1852, d e á  2.000 r s . , id ., pa r p.
Idem  de Obras públicas de 1 /  de Julio  de 4 858, idem, 

par p.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, id.,105d.
Idem del Canal de Isabel I I ,d e  á 1.000 rs ., 8 p o r 400 

a n u a l , id . , 14 2-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 99-50.
Acciones del Banco de España, jd ., 223.
Idem de la Sociedad Española Márcantil é Industrial, idem, 4 40 p.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id ., 152 p.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 56 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 400, reem bolsables por 
so rteo s , á 137 por 100, id., 106 d.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem  del ferro-carril de Falencia á Ponferrada , ó sea 
del Noroeste de España, id ., par.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 50-25 p.
París á 8 dias vista, 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te ....  *4 d. . .  Lugo.......................
A lic a n te .. . .  par. . .  M á la g a ,.. .  3 /8  d.
A lm e r ía . , . .  % . .  M u rc ia . . . .  %
Aviia  / i  I | O re n s e .. . .  % p.
B a d a j o * ; . . p a r .  . .  Oviedo  % p.
B arcelona...}  . .  % p. P a len c ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B u r g o s . . . . ,  p a rp . Pontevedra /%
Cáceres  par d. . .  Salam anca. */% d.
C ád iz   Yi i • • l-an $ebas-C astellon...............  j . .  t i a n .................  P«
Ciudad-Real . .  í . .  S an tand er. par.
C ó rd o b a ....  3/8  d. . .  San tiago ... ^
C oruña  Y% d. . .  Segovia  par.
Cuenca...................  . .  S ev illa   /$ d.
G erona...................  . .  Soria  y4 d.
G ra n a d a ., ..  Yi | •• Tarragona. }4
Guadalajara. p a rp . , .  T e ru e l...................
Huelva.................... i . .  T o le d o .. . .  Yi
Huesca.................... j . .  V alencia ... pa r.
Jaén     % j . .  Valladolid . Yi
L e ó n .,  pa r p. . .  V itoria. . . .  y4 p.
L érid a   ! . .  j Z a m o ra ..,. y4
Logroño  par d. Z arag o za ..!  par. . .

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 27 de Junio de 1863.

Fmdosfranceses.. { ói i '
* /» « < « > ................
Consolidados  ...............           92 á

Amberes 23 de Junio . — In te r io r ,  50-60. — Diferida, 
47-65.

Amsterdam  23 de Junio. — In terio r, 51 y4. — Diferida,
48

Francfort 23 de Junio. — In te r io r , 51. — Diferida 48 
Londres 23 de Junio. — Consolidados, 92 — Interior

español ,54 á 55.—D iferida, 48 %.

E S P E C T Á C U L O S
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve de la noche.— 

A beneficio de D. Rosendo Dalmau. — El prim er acto de 
El postilion de la Rioja. — El acto segundo de Jugar con 
fuego.—Cuarteto de Marta.—Además de los artistas de este 
te a tro , tom ará parte el prim er tenor D. Juan Salces y el 
prestidigitador Mr. H errm ann.

N o t a . El m artes próxim o tendrá lugar el beneficio de 
D. Antonio Lamadrid . cuyos porm enores se anunciarán 
oportunam ente.

C ir c o  d e  P r ic e . — Hoy habrá dos funciones, por ta r
de y noche , en las que tom arán parte la familia Delle- 
v a n t i , ejecutando por prim era vez la percha á la bola; 
advirtiendo que los concurrentes á la función de la n o 
che podrán perm anecer gratis en el nuevo jard ín  hasta 
las diez de la noche.—En dicho jard ín  em pezará efibaile 
de verbena á las o n c e , que du rará hasta la madrugada.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— Hoy habrá dos funcio
nes variadas y escogidas, una á las cinco de la tarde y 
otra á las nueve de la noche, en las que harán  su según* 
da salida los célebres clowns ingleses Edwin Edward y 
Ilutchinson y los perros sabios.— Los demás porm eno
res se anunciarán  por carteles, y los program as se distri
b u irán  á la entrada.

E l ís e o  m a d r il e ñ o .— Gran jardín  de recreo en el paseo 
de Recoletos. — H o y , á las siete de la tarde , celebra esta 
sociedad su reunión de costum bre, cuyo program a se 
anuncia por carteles.— Billete de caballero 4 r s . , y el de 
señora, gratis. — Esta misma sociedad dará una gran fun
ción de verbena que d urará  toda la noche, em pezan
do á las once, tocando la orquesta varias piezas m usica
les; dos tandas de baile; la rondalla del Sitio de Zarago
za: notable exposición de fuegos artificiales por el maes
tro Hernández el Castellano), y la ascensión de un globo 
aereostático,ilum inado de bengalas—Billete de caballero, 
6 rs , y de señora 2.

N o t a . Mañana concierto in s tru m en ta l, ly/ée y fuegos 
artificiales.

E l  P a r a í s o . — Jardín de recreo en la puerta de Sonta 
B a r b a r a . oy, á las siete de la ta rd e , celebra esta so
ciedad su reunión de costum bre, en la que habrá baile 
cam pestre y una notable exposición de fuegos artificiales 
por Mingue! y Sabater.— Billete de caballero, 6 rs., y el 
de señqrp, 2 —Mañana habrá función.


